
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO General 12/2004 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de 
funciones de los Juzgados Segundo de Distrito “A”, Segundo de Distrito “B”, Cuarto de Distrito “A”, Cuarto 
de Distrito “B”, Quinto de Distrito “A” y Quinto de Distrito “B”, todos en el Estado de Puebla, con residencia 
en la ciudad del mismo nombre; al reinicio de funciones de los Juzgados Segundo, Cuarto y Quinto de Distrito 
en el Estado y sede indicados; a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y 
fecha de inicio de funcionamiento de los Juzgados Octavo, Noveno y Décimo de Distrito en el Estado y 
residencia referidos; así como a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los 
Juzgados de Distrito en el Estado de Puebla, con sede en la ciudad del mismo nombre. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 12/2004, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO 
A LA CONCLUSION DE FUNCIONES DE LOS JUZGADOS SEGUNDO DE DISTRITO “A”, SEGUNDO DE 
DISTRITO “B”, CUARTO DE DISTRITO “A”, CUARTO DE DISTRITO “B”, QUINTO DE DISTRITO “A” Y QUINTO 
DE DISTRITO “B”, TODOS EN EL ESTADO DE PUEBLA, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DEL MISMO NOMBRE; AL 
REINICIO DE FUNCIONES DE LOS JUZGADOS SEGUNDO, CUARTO Y QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO Y SEDE 
INDICADOS; A LA DENOMINACION, RESIDENCIA, COMPETENCIA, JURISDICCION TERRITORIAL, DOMICILIO Y 
FECHA DE INICIO DE FUNCIONAMIENTO DE LOS JUZGADOS OCTAVO, NOVENO Y DECIMO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO Y RESIDENCIA REFERIDOS; ASI COMO A LAS REGLAS DE TURNO, SISTEMA DE RECEPCION Y 
DISTRIBUCION DE ASUNTOS ENTRE LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, CON SEDE EN LA 
CIUDAD DEL MISMO NOMBRE. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil 
novecientos noventa y seis, y once de junio de mil novecientos noventa y nueve, se 
reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del Poder Judicial 
de la Federación; 
SEGUNDO.- En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, 
párrafos primero y octavo; de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, 
vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral, con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos 
generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 
TERCERO.- El artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda persona tiene 
derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para 
impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes; 
CUARTO.- Los artículos 81, fracciones VI y XXIV, y 144 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, establecen que son atribuciones del Consejo de la 
Judicatura Federal determinar el número y límites territoriales de los juzgados de 
Distrito, en cada uno de los Circuitos en que se divide el territorio de la República 
Mexicana, así como dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los 
asuntos 
de la competencia de los juzgados de Distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de 
ellos; atribución, esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos 
Organos, en términos del artículo 65, fracción III, del Acuerdo General 48/1998, del 
Pleno del propio Consejo; 



QUINTO.- Mediante Acuerdos Generales 64/2002, 36/2002 y 43/2003 el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal determinó que los juzgados segundo, cuarto y quinto 
de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia en la ciudad del mismo nombre, 
respectivamente, se transformaran temporalmente, en juzgados de Distrito "A" y 
juzgados de Distrito "B", en virtud de que las cargas de trabajo en dichos juzgados de 
Distrito son notoriamente excesivas; 
SEXTO.- En sesiones de doce de marzo y ocho de octubre de dos mil tres, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal aprobó las creaciones de los juzgados octavo, noveno 
y décimo de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia en la ciudad del mismo 
nombre, cuyos inicios de funcionamiento quedaron supeditados a la existencia de la 
infraestructura necesaria para ello; 
SEPTIMO.- De acuerdo con la información proporcionada por la Secretaría Ejecutiva 
de Administración del Consejo de la Judicatura Federal, en la actualidad ya se cuenta 
con la infraestructura física para el funcionamiento de los juzgados de Distrito 
mencionados en el punto anterior, por lo que es conveniente que concluyan las 
funciones de los juzgados segundo de Distrito “A”, segundo de Distrito “B”, cuarto 
de Distrito “A”, cuarto de Distrito “B”, quinto de Distrito “A” y quinto de Distrito “B”, 
todos en el Estado de Puebla, con residencia en la ciudad del mismo nombre; y se 
determine, por una parte, el reinicio de funciones de los juzgados segundo, cuarto y 
quinto en el Estado y residencia indicados y, por otra, la denominación, residencia, 
competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento de 
los tres nuevos órganos jurisdiccionales federales. 
En consecuencia, con fundamento en los artículos constitucionales y legales invocados, 
el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se determina la conclusión de funciones de los juzgados segundo de 
Distrito “A”, segundo de Distrito “B”, cuarto de Distrito “A”, cuarto de Distrito “B”, 
quinto de Distrito “A” y quinto de Distrito “B”, todos en el Estado de Puebla con sede 
en la ciudad del mismo nombre, a partir de las veinticuatro horas del catorce de marzo 
de dos mil cuatro. 
El quince de marzo de dos mil cuatro, reinician funciones los juzgados segundo, cuarto 
y quinto de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia en la ciudad del mismo 
nombre, los cuales conservarán la residencia, competencia y jurisdicción territorial que 
tiene asignadas, en términos del Acuerdo General 23/2001, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal. 
Asimismo, el titular del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Puebla, con 
residencia en la ciudad del mismo nombre, será quien se desempeñaba como juez 
segundo de Distrito “A” en el Estado y sede referidos; el titular del Juzgado Cuarto de 
Distrito en el Estado de Puebla, con sede en la ciudad del mismo nombre, será quien se 
desempeñaba como juez cuarto de Distrito “A” en el Estado y residencia aludidos; 
finalmente el titular del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Puebla, con 
residencia en la ciudad del mismo nombre, será quien se desempeñaba como juez quinto 
de Distrito “A” en el Estado y sede en cita; 
SEGUNDO.- El titular del juzgado segundo de Distrito que reinicia funciones, deberá 
conocer, tramitar  
y resolver todos los expedientes radicados en el juzgado segundo de Distrito “A” que 
concluye funciones en el Estado y residencia precisados, hasta el catorce de marzo de 
dos mil cuatro. 
Por su parte el titular del juzgado cuarto de Distrito en el propio Estado y sede, 
conocerá tramitará  
y resolverá todos los expedientes radicados en el juzgado cuarto de Distrito “A” en el 
Estado de Puebla, con residencia en la ciudad del mismo nombre hasta la fecha 
anteriormente indicada. 



Asimismo, el titular del juzgado quinto de Distrito en el Estado y residencia referidas, 
conocerá de los expedientes radicados en el juzgado quinto de Distrito “A” en dicho 
Estado y residencia hasta la fecha indicada en el párrafo primero del presente punto de 
acuerdo. 
Los expedientes archivados definitivamente en el Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Puebla, hasta antes del trece de diciembre de dos mil dos, los conservará el 
juzgado de Distrito de su origen  
y tramitarán las actuaciones que sean necesarias; asimismo, desempeñará sus labores 
con la plantilla que tenía el órgano jurisdiccional de origen. 
Asimismo, los expedientes archivados definitivamente en el Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Puebla, hasta antes del quince de julio de dos mil dos, los conservará el 
juzgado de Distrito de su origen  
y tramitarán las actuaciones que sean necesarias; asimismo, desempeñará sus labores 
con la plantilla que tenía el órgano jurisdiccional de origen. 
Por su parte, los expedientes archivados definitivamente en el Juzgado Quinto de 
Distrito en el Estado de Puebla, hasta antes del uno de agosto de dos mil tres, los 
conservará el juzgado de Distrito de su origen  
y tramitarán las actuaciones que sean necesarias; asimismo, desempeñará sus labores 
con la plantilla que tenía el órgano jurisdiccional de origen. 
Los titulares de los juzgados segundo de Distrito “A”, segundo de Distrito “B” , cuarto 
de Distrito “A”, cuarto de Distrito “B”, quinto de Distrito “A” y quinto de Distrito “B” 
en el Estado de Puebla, asistidos de un secretario, deberán asentar en los libros de 
gobierno de sus respectivos órganos jurisdiccionales, certificación de la conclusión de 
funciones, conforme a lo establecido en el Acuerdo General 34/2000 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, Relativo a la Determinación de los Libros de Control 
que Obligatoriamente Deberán Llevar los Organos Jurisdiccionales del Poder Judicial 
de la Federación, así como su Descripción e Instructivos Correspondientes; y en los 
diversos acuerdos generales que lo reforman y adicionan. 
TERCERO.- Los juzgados segundo, cuarto y quinto de Distrito en el Estado de Puebla, 
que 
reinician funciones, deberán utilizar nuevos libros de gobierno, cuyos registros, 
iniciarán a partir del número siguiente al último registrado en los libros de gobierno de 
cada uno de los juzgados de Distrito “A” que concluyen funciones. 
Las anotaciones correspondientes a los asuntos registrados en los juzgados segundo de 
Distrito “A”, cuarto de Distrito “A” y quinto de Distrito “A” en el Estado de Puebla, 
seguirán haciéndose en los libros de gobierno que se abrieron con motivo del inicio de 
funciones de dichos juzgados. 
CUARTO.- En la fecha de conclusión de funciones, los titulares de los juzgados 
segundo de Distrito “A”, segundo de Distrito “B”, cuarto de Distrito “A”, cuarto de 
Distrito “B”, quinto de Distrito “A” y quinto de  
Distrito “B”, todos en el Estado de Puebla, deberán informar a la Unidad de Estadística 
y Planeación Judicial del Poder Judicial de la Federación, los datos correspondientes a 
los movimientos estadísticos posteriores a la última información rendida a dicha unidad, 
inclusive los movimientos ocurridos el último día de funciones. 
QUINTO.- Se autoriza el inicio de funcionamiento de tres nuevos órganos 
jurisdiccionales federales que se denominarán Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
de Puebla, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Puebla y Juzgado Décimo de 
Distrito en el Estado de Puebla, los cuales tendrán igual residencia, competencia y 
jurisdicción territorial que los juzgados de Distrito que actualmente funcionan en la 
ciudad 
de Puebla. 
Los órganos jurisdiccionales mencionados iniciarán funciones el quince de marzo de 
dos mil cuatro y su domicilio será el ubicado en avenida Luis Sánchez Pontón 607, 
colonia San Baltazar Campeche, código postal 72550, Puebla, Puebla. 
Asimismo, el titular del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Puebla, con 
residencia en la ciudad del mismo nombre, será quien se desempeñaba como juez 



segundo de Distrito “B” en el Estado y sede referidos; el titular del Juzgado Noveno de 
Distrito en el Estado de Puebla, con sede en la ciudad del mismo nombre, será quien se 
desempeñaba como juez cuarto de Distrito “B” en el Estado y residencia aludidos; 
finalmente el titular del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, con 
residencia en la ciudad del mismo nombre, será quien se desempeñaba como juez quinto 
de Distrito “B” en el Estado y sede en cita; 
SEXTO.- Desde la fecha señalada en el segundo párrafo del punto quinto del presente 
acuerdo, los titulares de los juzgados octavo, noveno y décimo de Distrito en el Estado 
Puebla, con sede en la ciudad del mismo nombre, realizarán sus funciones con la 
plantilla de personal autorizada a los referidos órganos jurisdiccionales federales. 
SEPTIMO.- El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Puebla, deberá conocer, 
tramitar y resolver todos los expedientes que se radicaron en el juzgado segundo de 
Distrito “B” en el Estado de Puebla, durante el periodo del trece de diciembre de dos 
mil dos al catorce de marzo del año en curso, incluyendo los que están pendientes de 
cumplimiento y los enviados al archivo. 
El Juez Noveno de Distrito en Estado de Puebla, deberá conocer, tramitar y resolver 
todos los expedientes que se radicaron en el juzgado cuarto de Distrito "B" en el Estado 
y residencia indicados, durante el periodo del quince de julio de dos mil dos al catorce 
de marzo del año en curso, incluyendo los que están pendientes de cumplimiento y los 
enviados al archivo. 
El Juez Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, deberá conocer, tramitar y resolver 
todos los expedientes que se radicaron en el juzgado quinto de Distrito "B" en el Estado 
y sede señalados, del uno de agosto de dos mil tres al catorce de marzo del año en curso, 
incluyendo los que están pendientes de cumplimiento y los enviados al archivo. 
Los titulares de los juzgados precisados con antelación deberán autorizar el uso de 
nuevos libros de gobierno, cuyos registros, iniciarán a partir del número siguiente al 
último que hayan registrado en los libros 
de gobierno del juzgado de Distrito “B”, que concluyen funciones. 
Las anotaciones correspondientes a los asuntos registrados en los juzgados segundo de 
Distrito “B”, cuarto de Distrito “B” y quinto de Distrito “B” en el Estado de Puebla, 
seguirán haciéndose en los libros de gobierno que se abrieron con motivo del inicio de 
funciones de dichos juzgados. 
OCTAVO.- Desde la fecha señalada en el punto quinto precedente, la Oficina de 
Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Puebla, con 
residencia en la ciudad del mismo nombre, lo será también de los nuevos órganos 
jurisdiccionales. 
Los nuevos asuntos que se presenten en la oficina de correspondencia común en días y 
horas hábiles se remitirán conforme al sistema computarizado que se utiliza para esos 
efectos, a los juzgados de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia en la ciudad 
del mismo nombre, con excepción de aquellos asuntos que tengan relación, en cuyo 
caso se turnarán a los respectivos órganos jurisdiccionales, con el propósito de 
aprovechar el conocimiento previo y evitar el pronunciamiento de resoluciones 
contradictorias, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo General 23/2002, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal. 
Para la recepción de nuevos asuntos en días y horas inhábiles los juzgados de Distrito 
en el Estado de Puebla, con residencia en la ciudad del mismo nombre, estarán en su 
orden y sucesivamente de turno durante siete días naturales para recibir los asuntos de 
nuevo ingreso, por lo que, hasta el dieciocho de marzo estará de turno el juzgado tercero 
de Distrito; del diecinueve al veinticinco de marzo, el juzgado cuarto de Distrito; del 
veintiséis de marzo al uno de abril, el juzgado noveno de Distrito; del dos al ocho de 
abril el juzgado quinto de Distrito; del nueve al quince de abril, el juzgado décimo de 
Distrito; del dieciséis al veintidós de abril, el juzgado sexto de Distrito; del veintitrés al 
veintinueve de abril, el juzgado séptimo de Distrito; del treinta de abril al seis de mayo, 
el juzgado primero; del siete al trece de mayo, el juzgado segundo de Distrito; del 
catorce al veinte de mayo, el juzgado octavo de Distrito; y así sucesivamente. 
NOVENO.- Los actuales juzgados de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia en 
la ciudad del mismo nombre, conservarán la denominación, residencia, competencia y 



jurisdicción territorial que 
tienen asignadas. 
DECIMO.- Se modifica el Acuerdo General 23/2001 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, de dieciséis de abril de dos mil uno, en el punto SEGUNDO, 
apartado VI.- SEXTO CIRCUITO, número 3, para quedar como sigue: 
"SEGUNDO.- ... 
"VI.- SEXTO CIRCUITO: ... 
3.- Diez juzgados de distrito en el Estado de Puebla, con residencia en la ciudad del 
mismo nombre". 
DECIMOPRIMERO.- El Pleno y la Comisión de Creación de Nuevos Organos del 
Consejo de la Judicatura Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
resolverán cualquier cuestión administrativa que pudiera suscitarse con motivo de la 
aplicación del presente acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este acuerdo entrará en vigor el catorce de marzo de dos mil cuatro. 
SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
EL MAESTRO EN DERECHO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 12/2004, del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, Relativo a la Conclusión de Funciones de los 
Juzgados Segundo de Distrito “A”, Segundo de Distrito “B”, Cuarto de Distrito “A”, 
Cuarto de Distrito “B”, Quinto de Distrito “A” y Quinto de Distrito “B”, todos en el 
Estado de Puebla, con Residencia en la Ciudad del Mismo Nombre; al Reinicio de 
Funciones de los Juzgados Segundo, Cuarto y Quinto de Distrito en el Estado y Sede 
Indicados; a la Denominación, Residencia, Competencia, Jurisdicción Territorial, 
Domicilio y Fecha de Inicio de Funcionamiento de los Juzgados Octavo, Noveno y 
Décimo de Distrito en el Estado y Residencia Referidos; así como a las Reglas de 
Turno, Sistema de Recepción y Distribución de Asuntos entre los Juzgados de Distrito 
en el Estado de Puebla, con Sede en la Ciudad del Mismo Nombre, fue aprobado por el 
Pleno del propio Consejo, en sesión de tres de marzo de dos mil cuatro, por unanimidad 
de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Mariano Azuela Güitrón, 
Adolfo O. Aragón Mendía, Constancio Carrasco Daza, Elvia Díaz de León  
D’ Hers, Jaime Manuel Marroquín Zaleta, Miguel A. Quirós Pérez y Sergio A. 
Valls Hernández.- México, Distrito Federal, a tres de marzo de dos mil cuatro.- 
Conste.- Rúbrica. 
 
 
ACUERDO CCNO/5/2004 de la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura 
Federal, que determina la conclusión del apoyo de los Juzgados de Distrito Itinerantes a los Juzgados de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal y a los Juzgados de Distrito en el Estado de 
México, con residencia en Naucalpan de Juárez; la suspensión temporal de funciones de los Juzgados de 
Distrito Itinerantes; así como las incidencias relativas al personal de dichos órganos jurisdiccionales federales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos. 

ACUERDO CCNO/5/2004, DE LA COMISION DE CREACION DE NUEVOS ORGANOS DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, QUE DETERMINA LA CONCLUSION DEL APOYO DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO 
ITINERANTES A LOS JUZGADOS DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN EL DISTRITO FEDERAL Y A 
LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MEXICO, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUAREZ; LA 
SUSPENSION TEMPORAL DE FUNCIONES DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO ITINERANTES; ASI COMO LAS 
INCIDENCIAS RELATIVAS AL PERSONAL DE DICHOS ORGANOS JURISDICCIONALES FEDERALES. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, 
párrafos primero y octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, 
vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral, con independencia técnica, de 



gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos 
generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 
SEGUNDO.- La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establece en los 
artículos 81, fracciones VI y XXIV, y 144, párrafo segundo, que corresponde al 
Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y límites territoriales de los 
juzgados de Distrito en cada uno de los Circuitos en que se divide el territorio de la 
República Mexicana; así como dictar las disposiciones necesarias para regular el turno 
de los asuntos  
de la competencia de los juzgados de Distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de 
ellos; atribución, esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos 
Organos, en términos del artículo 65, fracción III, del Acuerdo General 48/1998, del 
propio Consejo; 
TERCERO.- Por Acuerdo General 35/2003, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, se determinó establecer Juzgados de Distrito Itinerantes, como una medida 
adicional para reducir el rezago y las cargas excesivas de trabajo en los juzgados de 
Distrito; 
CUARTO.- Mediante el Acuerdo General 46/2003, del Pleno del propio Consejo, se 
establecieron treinta y tres Juzgados de Distrito Itinerantes, como órganos 
jurisdiccionales de apoyo para los juzgados de Distrito en materia administrativa, en 
materia civil y en materia de trabajo, todos en el Distrito Federal; 
QUINTO.- El Acuerdo General 75/2003, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, modificó el funcionamiento y distribución de asuntos enviados a los Juzgados 
de Distrito Itinerantes, establecido en su momento por el Acuerdo General 46/2003, del 
propio Pleno; 
SEXTO.- Por Acuerdo CCNO/10/2003 de la Comisión de Creación de Nuevos 
Organos, se determinó el apoyo temporal de los Juzgados de Distrito Itinerantes a los 
Juzgados de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal; así como a los 
Juzgados de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez; 
SEPTIMO.- Mediante el diverso Acuerdo CCNO/1/2004 la propia Comisión determinó 
el apoyo temporal de los Juzgados de Distrito Itinerantes a los Juzgados de Distrito de 
Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal; así como la conclusión del apoyo 
temporal a los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal; 
OCTAVO.- El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de doce de 
noviembre de dos mil tres, aprobó el Acuerdo General 82/2003, mediante el cual se 
fijaron las bases del Segundo Concurso de Oposición Libre para la Designación de 
Magistrados de Circuito; 
NOVENO.- En diversa sesión de veinticinco de febrero de dos mil cuatro, el referido 
órgano colegiado autorizó la lista de personas que aprobaron la primera etapa del 
Segundo Concurso de Oposición Libre para la Designación de Magistrados de Circuito, 
de la cual se advierte que ingresarán jueces de Distrito a la Especialidad en 
Administración de Justicia en Tribunales de Circuito, Sexta Generación; 
DECIMO.- En atención a las necesidades del servicio, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal determinó la comisión temporal de los actuales Jueces de Distrito 
Itinerantes a diversos órganos jurisdiccionales federales a partir del nueve de marzo de 
dos mil cuatro y, por ende, suspender temporalmente las funciones de los órganos 
jurisdiccionales itinerantes referidos con anterioridad. 
En consecuencia, se hace necesario dictar las medidas para dar cumplimiento a lo 
ordenado y proveer lo necesario con respecto al personal que labora en los juzgados que 
temporalmente suspenden funciones; en términos del Acuerdo General 8/2004 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal. 
Con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales citadas, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se determina que a partir de la entrada en vigor de este acuerdo concluya 
el apoyo por parte de los Juzgados de Distrito Itinerantes a los Juzgados de Distrito de 



Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal y a los Juzgados de Distrito en el 
Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 
SEGUNDO.- Desde el ocho de marzo de dos mil cuatro, los actuales Juzgados de 
Distrito Itinerantes suspenderán temporalmente sus funciones. 
TERCERO.- A partir de la entrada en vigor de este acuerdo los titulares o encargados 
de los Juzgados de Distrito Itinerantes, deberán enviar a los juzgados de Distrito de 
origen los expedientes que tengan en su poder, en el estado en el que se encuentren, así 
como sus anexos y documentación correspondientes; asimismo, elaborarán acta 
circunstanciada en la que conste la devolución de los expedientes a su cargo y demás 
documentos anexos que resulte necesario entregar a los órganos jurisdiccionales de 
origen. 
CUARTO.- Los encargados del despacho de los Juzgados de Distrito Itinerantes 
informarán oportunamente a la Unidad de Estadística y Planeación Judicial del Poder 
Judicial de la Federación, respecto de los movimientos estadísticos originados con 
motivo de la entrega de expedientes. 
QUINTO.- Desde la fecha señalada en el punto segundo de este acuerdo, el personal 
que labora en los Juzgados de Distrito Itinerantes estará a disposición de la Dirección 
General de Recursos Humanos, la que los comisionará a los órganos jurisdiccionales del 
primer Circuito, conforme a la propuesta presentada por la Comisión de Creación de 
Nuevos Organos, en la que se determinen los órganos jurisdiccionales que necesiten de 
apoyo, atendiendo principalmente a situaciones de cargas excesivas de trabajo. 
SEXTO.- Los libros de gobierno de los Juzgados de Distrito Itinerantes deberán ser 
resguardados por la Secretaría Técnica de la Comisión de Creación de Nuevos Organos 
del Consejo de la Judicatura Federal. 
Los documentos anexos y demás material de los Juzgados de Distrito Itinerantes que 
suspenden temporalmente sus funciones serán resguardos en los propios órganos 
jurisdiccionales con el auxilio de la Secretaría Ejecutiva de Administración. 
SEPTIMO.- El Pleno, la Comisión de Creación de Nuevos Organos y la Comisión de 
Administración del Consejo de la Judicatura Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, resolverán cualquier cuestión administrativa que pudiera suscitarse con 
motivo de la aplicación del presente acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
LA LICENCIADA GUADALUPE MARGARITA ORTIZ BLANCO, SECRETARIA EJECUTIVA DE CARRERA JUDICIAL, 

ADSCRIPCION Y CREACION DE NUEVOS ORGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: 
Que este Acuerdo CCNO/5/2004 de la Comisión de Creación de Nuevos Organos del 
Consejo de la Judicatura Federal, que determina la conclusión del apoyo de los 
Juzgados de Distrito Itinerantes a los Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en el Distrito Federal y a los Juzgados de Distrito en el Estado de México, con 
residencia en Naucalpan de Juárez; la suspensión temporal de funciones de los Juzgados 
de Distrito Itinerantes; así como las incidencias relativas al personal de dichos órganos 
jurisdiccionales federales, fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada 
extraordinaria celebrada el tres de marzo de dos mil cuatro, por los señores Consejeros: 
Presidente Adolfo O. Aragón Mendía, Constancio Carrasco Daza y Sergio A. Valls 
Hernández.- México, Distrito Federal, a tres de marzo de dos mil cuatro.- Conste.- 
Rúbrica. 
 
 
RELACION de números confidenciales de los aspirantes admitidos al Concurso Abierto de Oposición 1/2004 
para la selección de defensores públicos y asesores jurídicos del Instituto Federal de Defensoría Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal. 

RELACION DE NUMEROS CONFIDENCIALES DE LOS ASPIRANTES ADMITIDOS AL CONCURSO ABIERTO DE 
OPOSICION 1/2004 PARA LA SELECCION DE DEFENSORES PUBLICOS Y ASESORES JURIDICOS DEL INSTITUTO 

FEDERAL DE DEFENSORIA PUBLICA. 



CONSIDERANDO 

1o.- Que con fecha 17 de febrero del presente año, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional, la Convocatoria al Concurso 
Abierto de Oposición 1/2004 para la selección de Defensores Públicos y Asesores 
Jurídicos del Instituto Federal de Defensoría Pública, con el objeto de cubrir hasta 60 
plazas de Defensor Público y 15 de Asesor Jurídico Federales. 
2o.- Que una vez constatado el estricto cumplimiento de los requisitos y revisada la 
idoneidad de la documentación presentada por los aspirantes, conforme a la base quinta 
de la Convocatoria, corresponde al Instituto Federal de Defensoría Pública dar a 
conocer la lista con los números confidenciales de los aspirantes que fueron admitidos 
al Concurso, así como el lugar o lugares de celebración de la primera etapa, a través de 
publicación en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación 
nacional, dentro de los diez días hábiles siguientes al de la conclusión del procedimiento 
de inscripción. 
En consecuencia, con apoyo en las bases establecidas en la Convocatoria de referencia, 
se da a conocer a los interesados: 
PRIMERO.- RELACION DE NUMEROS CONFIDENCIALES. 
A). ASPIRANTES ADMITIDOS PARA CONCURSAR POR LAS PLAZAS DE 
DEFENSOR PUBLICO FEDERAL 



DF-001-D 
DF-002-D 
DF-003-D 
DF-004-D 
DF-005-D 
DF-007-D 
DF-009-D 
DF-011-D 
DF-012-D 
DF-017-D 
DF-022-D 
DF-023-D 
DF-024-D 
DF-025-D 
DF-026-D 
DF-028-D 
DF-031-D 
DF-033-D 
DF-034-D 
DF-036-D 
DF-037-D 
DF-038-D 

DF-039-D 
DF-041-D 
DF-044-D 
DF-045-D 
DF-046-D 
DF-047-D 
DF-048-D 
DF-049-D 
DF-050-D 
DF-051-D 
DF-053-D 
DF-054-D 
DF-055-D 
DF-060-D 
DF-061-D 
DF-063-D 
DF-065-D 
DF-069-D 
DF-070-D 
DF-073-D 
DF-074-D 
DF-075-D 

DF-076-D 
DF-078-D 
DF-079-D 
DF-080-D 
DF-081-D 
DF-083-D 
DF-084-D 
DF-085-D 
DF-086-D 
DF-087-D 
DF-088-D 
DF-091-D 
DF-096-D 
DF-097-D 
DF-098-D 
DF-099-D 
DF-100-D 
DF-102-D 
DF-103-D 
DF-104-D 
DF-105-D 
DF-111-D 

DF-112-D 
DF-121-D 
DF-122-D 
DF-125-D 
DF-130-D 
DF-134-D 
DF-135-D 
DF-136-D 
DF-137-D 
DF-138-D 
DF-139-D 
DF-140-D 
DF-142-D 
DF-144-D 
DF-150-D 
DF-155-D 
DF-156-D 
DF-157-D 
DF-159-D 
DF-162-D 
DF-165-D 
DF-169-D 

DF-170-D 
DF-171-D 
DF-172-D 
DF-176-D 
DF-177-D 
DF-178-D 
DF-179-D 
DF-181-D 
DF-182-D 
DF-185-D 
DF-187-D 
DF-188-D 
DF-189-D 
DF-190-D 
DF-193-D 
DF-194-D 
DF-198-D 
DF-203-D 
DF-205-D 
DF-206-D 
DF-209-D 
DF-211-D 

DF-212-D 
DF-214-D 
DF-216-D 
DF-217-D 
DF-222-D 
DF-225-D 
DF-226-D 
DF-227-D 
DF-230-D 
DF-232-D 
DF-234-D 
DF-236-D 
DF-237-D 
DF-238-D 
DF-241-D 
DF-245-D 
DF-247-D 
DF-249-D 
DF-250-D 
DF-251-D 
DF-253-D 
DF-255-D 

DF-256-D 
DF-257-D 
DF-258-D 
DF-261-D 
DF-262-D 
DF-270-D 
DF-271-D 
DF-272-D 
DF-274-D 
DF-275-D 
DF-276-D 
DF-278-D 
DF-279-D 
DF-288-D 
DF-297-D 
DF-318-D 
DF-330-D 
DF-336-D 
DF-340-D 
DF-350-D 

 

 
JAL-011-D 
JAL-015-D 
JAL-017-D 
JAL-018-D 
JAL-024-D 
JAL-027-D 
JAL-028-D 
JAL-030-D 
JAL-031-D 
JAL-032-D 

JAL-033-D 
JAL-040-D 
JAL-054-D 
JAL-055-D 
JAL-056-D 
JAL-057-D 
JAL-058-D 
JAL-060-D 
JAL-061-D 
JAL-062-D 

JAL-063-D 
JAL-064-D 
JAL-068-D 
JAL-069-D 
JAL-070-D 
JAL-074-D 
JAL-077-D 
JAL-082-D 
JAL-086-D 
JAL-087-D 

JAL-090-D 
JAL-092-D 
JAL-100-D 
JAL-107-D 
JAL-113-D 
JAL-116-D 
JAL-120-D 
JAL-121-D 
JAL-123-D 
JAL-125-D 

JAL-126-D 
JAL-129-D 
JAL-131-D 
JAL-134-D 
JAL-136-D 
JAL-138-D 
JAL-149-D 
JAL-156-D 
JAL-159-D 
JAL-163-D 

JAL-166-D 
JAL-168-D 
JAL-169-D 
JAL-170-D 
JAL-173-D 
JAL-174-D 
JAL-175-D 
JAL-176-D 
JAL-178-D 
JAL-179-D 

JAL-180-D 
JAL-183-D 
JAL-184-D 
JAL-185-D 
JAL-186-D 
JAL-191-D 

 

NL-001-D 

NL-002-D 

NL-003-D 

NL-004-D 

NL-006-D 

NL-007-D 

NL-008-D 

NL-009-D 

NL-010-D 

NL-011-D 

NL-012-D 

NL-013-D 

NL-014-D 

NL-015-D 

NL-016-D 

NL-017-D 

NL-018-D 

NL-019-D 

NL-020-D 

NL-021-D 

NL-022-D 

NL-023-D 

NL-024-D 

NL-025-D 

NL-026-D 

NL-027-D 

NL-028-D 

NL-029-D 

NL-030-D 

NL-031-D 

NL-032-D 

NL-035-D 

NL-043-D 

NL-045-D 

NL-047-D 

NL-048-D 

NL-049-D 

NL-050-D 

 
VER-001-D 

VER-002-D 

VER-003-D 

VER-004-D 

VER-005-D 

VER-007-D 

VER-008-D 

VER-009-D 

VER-010-D 

 

VER-011-D 

VER-012-D 

VER-013-D 

VER-014-D 

 

VER-015-D 

VER-016-D 

VER-017-D 

VER-018-D 

 

VER-019-D 

VER-020-D 

VER-021-D 

VER-024-D 

 

VER-025-D 

VER-026-D 

VER-027-D 

VER-028-D 

 

VER-029-D 

VER-031-D 

VER-032-D 

VER-034-D 

 
B). ASPIRANTES ADMITIDOS PARA CONCURSAR POR LAS PLAZAS DE 
ASESOR JURIDICO FEDERAL 
DF-001-A 

DF-002-A 

DF-003-A 

DF-005-A 

DF-006-A 

DF-008-A 

DF-009-A 

DF-010-A 

DF-012-A 

DF-017-A 

DF-018-A 

DF-019-A 

DF-023-A 

DF-024-A 

DF-025-A 

DF-026-A 

DF-027-A 

DF-028-A 

DF-029-A 

DF-030-A 

DF-031-A 

DF-032-A 

DF-034-A 

DF-035-A 

DF-036-A 

DF-037-A 

DF-038-A 

DF-039-A 

DF-041-A 

DF-042-A 

DF-043-A 

DF-045-A 

DF-046-A 

DF-047-A 

DF-048-A 

DF-051-A 

DF-052-A 

DF-053-A 

DF-054-A 

DF-055-A 

DF-058-A 

DF-060-A 

DF-062-A 

DF-063-A 

DF-066-A 

DF-068-A 

DF-070-A 

DF-082-A 

DF-088-A 



DF-094-A 

DF-096-A 

DF-097-A 

DF-098-A 

DF-103-A 

DF-104-A 

DF-105-A 

DF-109-A 

DF-111-A 

DF-114-A 

DF-118-A 

DF-122-A 

DF-123-A 

DF-125-A 

DF-126-A 

DF-127-A 

DF-130-A 

DF-137-A 

DF-150-A 

 
JAL-002-A 

JAL-004-A 

JAL-007-A 

JAL-008-A 

JAL-009-A 

JAL-010-A 

JAL-011-A 

JAL-012-A 

JAL-013-A 

JAL-014-A 

JAL-017-A 

JAL-019-A 

JAL-020-A 

JAL-021-A 

JAL-022-A 

JAL-024-A 

JAL-025-A 

JAL-031-A 

JAL-035-A 

JAL-037-A 

JAL-038-A 

JAL-041-A 

JAL-042-A 

JAL-043-A 

JAL-045-A 

JAL-046-A 

JAL-047-A 

JAL-048-A 

JAL-058-A 

JAL-063-A 

JAL-066-A 

JAL-068-A 

JAL-071-A 

JAL-072-A 

JAL-084-A 

JAL-087-A 

JAL-088-A 

JAL-091-A 

JAL-095-A 

JAL-100-A 
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NL-001-A 
NL-002-A 
 
NL-004-A 

NL-008-A 
 
NL-011-A 
NL-013-A 

 
NL-015-A 
NL-020-A 
 

NL-021-A 
NL-022-A 
 
NL-023-A 

NL-024-A 
 
NL-025-A 
 

 

 
VER-001-A 
VER-002-A 
VER-003-A 
VER-004-A 
VER-005-A 
VER-006-A 
VER-008-A 
VER-009-A 
VER-010-A 
VER-011-A 
VER-013-A 
 
VER-014-A 
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SEGUNDO.- LUGAR, FECHA Y HORA EN QUE TENDRA VERIFICATIVO LA 
PRIMERA ETAPA DEL CONCURSO. La primera etapa del Concurso, consistente en el 
examen de conocimientos por escrito, se llevará a cabo el día 22 de marzo del año en curso 
en el Centro de Convenciones, Expo Reforma CANACO, Ciudad de México, ubicado en 
calle Morelos número 67, 6o. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06600, México, D.F. 

Todos los aspirantes admitidos, sin ninguna excepción, deberán presentarse en esa fecha y 
en el lugar señalado, a partir de las 8:00 y hasta las 9:30 horas en punto para llevar a cabo el 
registro y trámite de identificación, debiendo exhibir la tarjeta con su número confidencial e 
identificarse con original de la credencial para votar con fotografía, de la cédula profesional 
o del pasaporte expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores. El examen iniciará a 
partir de las 10:00 horas en punto y concluirá hasta las 14:00 horas. 

TERCERO.- DEVOLUCION DE DOCUMENTOS. Los aspirantes que no fueron 
admitidos al Concurso deberán recoger su documentación durante el mes de abril de 2003, 
en los lugares en que realizaron los trámites de inscripción, previa entrega de la tarjeta con 
su número confidencial y debiendo llenar el formato de acuse de recibo que se 
proporcionará para ese efecto, en días y horas hábiles. 

Los documentos que no se recojan en ese periodo serán destruidos, independientemente de 
su naturaleza, levantándose el acta correspondiente. 

TRANSITORIO 

UNICO. Publíquese esta relación de números confidenciales por una sola vez en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional. 

México, D.F., a 8 de marzo de 2004.- El Director General del Instituto Federal de 
Defensoría Pública, César Esquinca Muñoa.- Rúbrica. 
 


